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Expte. N~ 17.127/80

VISTO:
Estas actuaciones y la resolución N~ 771-80 del 31 de Diciem-

bre de 1980, recaída a Fs. 5, por la que se dispone conmemorar el "1 Centena-
rio de la Fundación de Salta" (16-4-82) y se encomienda a una Comisión presidi-
da por el Lic. Luis Oscar Colmenares, la organización y ejecución de los actos
especificados en la misma; teniendo en cuenta el informe elevado por la pr~~i-
dencia de dicha Comisión con fecha 13 de Julio en curso con respecto a Las' ta-
reas realizadas y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N~ 22.20~,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE &<\LTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Dar por concluída la m1S10n encomendada por la resolución N~ 771-
80 a la Comisión presidida por el Lic. Luis Oscar COil~ENARES, Profesor Titular
del Departamento de Humanidades, e integrada por los señores Secretario de Bie-
nestar Universitario, Dr. Ernesto FUENTES, y Director de Promoción y Extensión
Universitaria, Lic. Felipe RIVELLI, felicitand y agradeciendo a los mismos la
labor cumplida en la circunstancia señalada.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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